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A LA DIRE9aIÓN GEA,ERÁL DE SEGURoS y DE PE'VS'O/VES

- SuBDtREcctóN GENERAL DE AuroqtzActouEs, CoNoucrAs DE MER1AD2 y DtsTR BuctóN -

SoLlctTUD oE AUToRrzAcróN DE cEsróN pARctAL oE caRTERA oE sEGURos ENTRE MEovtDA PaRTNERs oE
SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.U., coMo cEDENTE, Y CNP AssURANcEs, SUCURsAL EN ESPAÑA, Y cNP

CAUTtoN, SUcURSAL EN EspAñA, coMo cEStoNARtAs

MEDVTDA PARTNERS oE SEGURoS y REASEGURoS, S.A.U., entidad aseguradora española,
dom¡c¡l¡ada en la carrera San Jerónimo, 21, 2014, Madrid, ¡nscrita en el Registro lvlercantil de
fvladrid, tomo 4.467, folio 140, hoja número M-73.979, inscrita en el Registro administrativo de
entidades aseguradoras y reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones ('DGSFP') bajo la clave C-0559 y provista de número de jdentificación fiscal (N./.F.) A-
28534345 (en adelante, "MVP" o la "Cedente", ¡ndistintamente).

NIVP actúa en este acto debidamente representada por D. Ja¡me Kirkpatrick de la Vega, mayor de
edad, con domic¡lio a estos efectos en Carrera de San Jerónimo, 21, 28010, fvladrid, con
documento nacional de identidad no 05420369-M, en su condic¡ón de Director General en virtud
de poder especial para la ejecución y el buen fin del Convenio de Cesión de Cartera (tal y como
se define este término más adelante) otorgado por el Consejo de Administración de l\rVP celebrado
el 28 de junio de 2023, según consta en la certificac¡ón del acta de la citada reunión del Consejo,
adjunta al presente escrito como Documento número 1

CNP AssuRANcEs, SucuRsAL EN EspAñA, sucursal española de la entidad aseguradora francesa
CNP Assurances, S.A., domiciliada en la calle Cedaceros 10, 5" Planta, 28014, Madrid, inscrita en
el Registro lvlercantil de Madrid, tomo 20.063, folio 48, hoja M-353.978, inscr¡ta Reg¡stro
administrat¡vo de entidades aseguradoras y reaseguradoras de la DGSFP ba.io la clave E-0160, y
provista de número de ident¡ficac¡ón f¡scal (N.l.F.) W-00f3620-J (en adelante, "CNP
Assurances").

CNP Assurances actúa en este acto debidamente representada por D. David V¡ncent Lattes, de
nacionalidad francesa, mayor de edad, con domic¡l¡o a estos efectos en la calle Cedaceros '10, 5"
Planta, 28014, Madrid, con pasaporte francés número 16CK90590 y número de ¡dentif¡cación de
extranjero (N.l.E.) n" Y6119145-D, en su condición de representante legal de CNP Assurances,
según resulta de la escritura otorgada el ante el Notario de Madrid D. Juan Aznar de la Haza, con
el no 729 de su protocolo, que causó la inscr¡pc¡ón I en la hoja registral, apoderamiento que
asegura vigente y cuya copia se adjunta como q9§!l!!gü9_¡!OCI92

CNP CAUTToN, SUCURSAL EN EspAñA, sucursal española de la entidad aseguradora francesa CNP
Caution, S.A., domic¡liada en la calle Cedaceros 10,54 Planta,28014, fúadrid, inscrita en el

Registro lVlercantil de Madrid, tomo 33.803, folio 166, hoja M-608.403, inscrita Registro
administrativo de entidades aseguradoras y reaseguradoras de la DGSFP bajo la clave E-0221, y
provista de número de ident¡f¡cac¡ón f¡scal (N.l.F.) W-0010754-J (en adelante, "CNP Cáut¡on").

CNP Caution actúa en este acto debidamente representada por D. David V¡ncent Lattes, mayor
de edad, de nacionalidad francesa, con domicil¡o a estos efectos en la calle Cedaceros 10, 5"
Planta, 28014, l\iladrid, con pasaporte francés 16CK90590 y número de identificación de extranjero
(N.l.E.) n' Y6119145-D, en su cond¡c¡ón de representante legal de CNP Caution, según resulta
de Ia escritura otorgada el ante el Notario de Madrid D. Juan Aznar de la Haza, con el no 728 de
su protocolo, que causó la inscripción 6 en la hoja registral, apoderamiento que asegura vigente y

cuya copia se adjunta como Mg-E!9_!-UI-CIgl.

En adelante, nos referiremos a CNP Assurances y CNP Caution coniuntamente como las
"Ces¡onar¡as".
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ExPoNEN:

Que, la Cedente es una entidad aseguradora debidamente autorizada para operar en
España, entre otros, en los ramos de v¡da (0), accidentes (1), enfermedad (2) y pérdldas
pecuniar¡as diversas (16), conforme a lo prev¡sto en el Anexo 1 de la Ley 2O|ZO1S, de 14
de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras ('LOSSEAR').

Que, CNP Assurances es la sucursal de una entidad aseguradora francesa (CNp
Assurances, S.A.) debidamente autorizada para el ejercicio de la act¡vidad aseguradora en
los ramos de vida (0), accidentes (1) y enfermedad (2), pudiendo ejercer dichas actividades
en España en régimen de derecho de establecim¡ento.

Que, CNP Caution es la sucursal de una entidad aseguradora francesa (CNP Caution,
S.A.) debidamente autorizada para el ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo de
pérdidas pecuniarias d¡versas ('16), pudiendo ejercerdicha actividad en España en régimen
de derecho de establecimiento

Que, el 5 de mayode2022, CNP Assurances, S.A. y CNP Caution, S.A., como vendedores,
suscribieron un contrato de compraventa de acciones con la aseguradora española
f\/editerráneo Vida, Soc¡edad Anónima de Seguros y Reaseguros (Soc¡edad Unipersonal)
("Medvida"), mediante el cual CNP Assurances, S.A. y CNP Caution, S.A. vendieron las
acc¡ones representativas de la totalidad del capital social de MVP (anteriormente
denominada CNP Partners de Seguros y Reaseguros, S.A.) a NIedvida. La efect¡vidad de
la venta estaba sujeta al cumplimiento de determinadas cond¡ciones suspensivas, entre
otras, la no opos¡ción de la DGSFP a la adquisic¡ón por lVledVida de la totalidad del capital
social de MVP. Una vez cumplidas dichas condiciones suspensivas, la adquis¡ción de IVIVP

por Medv¡da se cerró el 29 de diciembre de 2022.

Que, como consecuencia de la citada transacción, MVP posee un negocio de seguros de
protección de pagos ("PPl"), que incluye, entre otros, todas las pólizas PPI suscr¡tas por
MVP ("Cartera Cedida", que incluye pólizas suscritas en España y tamb¡én, en régimen
de libre prestación de servicios, en Portugal), los elementos patrimonrales de act¡vo y
pasivo asociados la Cartera Cedida, así como cualesquiera otros derechos y obligaciones
asociados a la Cartera Cedida (excluyendo las pólizas PPI suscritas por [ilVP en rég¡men
de derecho de establecimiento en ltalia, así como los elementos patr¡moniales de activo y
pasivo asociados a dichas pólizas) ("Negoc¡o PPl", tal y como este término se def¡ne en
el Anexo 1.1. del Conven¡o de Cesión de Cartera mencionado en el exposit¡vo Vll).

Que, CNP Assurances pretende adquirir el Negocio PPl, en su totalidad, en la parte
correspondiente a los ramos de seguros de vida (0), accidentes (1) y enfermedad (2); y
CNP Caution pretende adqu¡rirel Negocio PPl, en su totalidad, en la parte correspondiente
al ramo de pérd¡das pecuniarias diversas (16); y MVP pretende vender el Negocio PPI a
las Cesionarias.

Para llevar a cabo la anter¡ormente descrita adquisición, Cedente y Cesionarias han
formalazado el dia 29 de jun¡o de 2023 (la "Fecha de Firma") un conven¡o de cesión parc¡al

de cartera de seguros (en adelante, el "Convenio de Cesión de Cartera"), conforme a lo
dispuesto en los artículos 89 de la LOSSEAR y en los artículos 99, 100 y 101 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, superv¡s¡ón y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras ("ROSSEAR"), en virtud del cual la Cedente
transmitirá a las Cesionarias el Negocio PPl, que se compone, entre otros, de la Cartera
Cedida.

2



vilt.

tx

Dado que la cesión de la Cartera Cedida es una cesión parcial de cartera de seguros, con
posterioridad a la cesión de la Cartera Cedida la Cedente mantendrá intacta la titularidad
sobre el resto de contratos de seguro relativos a los ramos de vida (0), accidentes (1),
enfermedad (2) y pérdidas pecuniarias diversas (16) que no formen parte de la Cartera
Cedida.

Que, aunque la cesión de la Cartera Cedida se perfeccionó mediante la firma del Convenio
de Cesión de Cartera, resultando de obligado cumplimiento para las partes desde la Fecha
de Firma, se acordó entre ellas que su eficacia quedaría supeditada y condicionada a la
satisfacción en tiempo y forma de las siguientes Condiciones Suspensivas:

(a) La obtención de la autorización administrat¡va previa de la cesión parcial a favor de
los Cesionarios de la Cartera Cedida, otorgada por el l\ilinisterio de Asuntos
Económicos y Transformac¡ón Dig¡tal de conformidad con los artículos 89.3.a)
LOSSEAR y 100 y 101 ROSSEAR; y

(b) La ejecución del Contrato de Serv¡c¡os (según se def¡ne este término en el Convenio
de Cesión de Cartera), en los términos y condiciones establecidos en la cláusula
2.2(f) del Convenio de Cesión de Cartera.

Que, una vez se hayan cumplido las Cond¡c¡ones Suspensivas descritas en el anterior
expositivo, la Cartera Cedida se entregará por la Cedente a la Cesionaria, y se producirá
la cesión efectiva de dicha Cartera Cedida mediante el otorgamiento de la correspond¡ente
escr¡tura públ¡ca de ces¡ón parc¡al de cartera por ambas partes, donde se recogerá en todo
caso el Convenio de Cesión de Cartera y el efect¡vo traspaso patrimon¡al.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en (i) el artículo 89 de la LOSSEAR, y (ii) los articulos
99 a 101 del ROSSEAR, se comunica a esta Dirección General la proyectada cesión
parc¡al de la Cartera Ced¡da, acompañándose a tal efecto:

(a) Decisión del Director General de CNP Assurances, S.A. aprobando la cesión
prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que se adjunta como Documento
número 4. Les informamos de que la decisión adoptada por el Director General
está en proceso de leg¡timación notar¡al y apost¡lla en Francia. Les remitiremos
dicha documentación telemáticamente a la mayor celeridad posible.

(b) Decisión de la Directora General de CNP Caution, S.A. aprobando la cesión
prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que se ad¡unta como @q¡9
número 5. Les ¡nformamos de que la decisión adoptada por la Directora General
está en proceso de legitimación notarial y apostilla en Francia. Les remitiremos
dicha documentación telemáticamente a la mayor celeridad posible.

(c) Certificación conjunta de los acuerdos adoptados por el Conseio de Admin¡stración
de MVP y por el Accionista Único de MVP, MedVida, así como, certificación del
acuerdo adoptado por el Acc¡on¡sta Único de l\iledVida, Ember Alpha L¡mited,
aprobando la cesión prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que se ad.iunta
como Qgggl¡gllbllhC@jl

(d) Copia del Convenio de Cesión de Cartera, que se adj

x
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(e)

(0

Se hace constar expresamente que, de conformidad con lo previsto en el artículo
100.1.b) del ROSSEAR, el presente Convenio de Cesión de Cartera especifica:

(i) El ¡nventario detallado de elementos patrimoniales de activos y pasivos
que se ceden (vrd. Cláusula 2.2. y Anexos 2.2(a),2.2(b),2.2(c),2.2(e) det
Convenio de Ces¡ón de Cartera);

(¡¡) La fecha de efecto de la cesión (vid. Cláusula 6.4 del Convenao de Ces¡ón
de Cartera);

(iii) El precio de la cesión (vid. Cláusula 4 del Convenio de Cesión de Cartera);
v

(iv) El efecto condicionado de la cesión de cartera a la autorización
administrativa (vld. Cláusula 3 del Convenio de Cesión de Cartera).

As¡mismo, el Conven¡o de Cesión de Cartera adjunto especifica el criterio de
asignación que se seguirá, para cada una de las dos Cesionarias, con respecto a
los elementos patrimoniales del activo y pes¡vo que conforman en Negocio PPI (tzld.

segundo párrafo de la Cláusula 2.1 del Convenio de Cesión de Cartera). En
relac¡ón con lo anterior, el Conven¡o de Ces¡ón de Cartera también específica:

(i) El porcentaje de asignación de las pólizas que conforman la Cartera
Cedida (vld. Anexo 2.1 del Convenio de Cesión de Cartera);

(¡¡) La concreta asignac¡ón de los elementos patr¡moniales de activo y pasivo
que se ceden (yid. Anexo 2.2(a) del Convenio de Cesión de Cartera); y

(ii¡) El porcentaje de asignación de los contratos de med¡ación de seguros
cedidos con relac¡ón al Negoc¡o PPI (vrd. Anexo 2.2(b) del Convenio de
Cesión de Cartera).

Balance de s¡tuac¡ón y cuenta de pérdidas y ganancias de CNP Assurances, S.A.
cerrados dentro de los se¡s meses anteriores a la fecha de aprobación del Conven¡o
de Ces¡ón de Cartera, junto con el ¡nforme em¡tido por los auditores de cuentas de
CNP Assurances, S.A., que se adj unta como Documento número 7. Les
informamos de que el Documento número 7 está actualmente s¡endo traducido por
un traductor jurado, al objeto de proporcionarles una versión del mismo en español,
que será remitida telemáticamente a la mayor celeridad posible.

Balance de s¡tuac¡ón y cuentas de pérdidas y ganancias de CNP Caut¡on, S.A.
cerrados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de aprobación del Conven¡o
de Ces¡ón de Cartera, junto con el informe emitido por los auditores de cuentas de
CNP Caution, S.4., que se adjunta como Documento número 8. Les informamos
de que el Documento número 8 está actualmente siendo traducido por un traductor
jurado, el objeto de proporcionarles una versión del mismo en español, que será
rem¡tida telemáticamente a la mayor celeridad posible.

Balance de s¡tuación y cuentas de pérdidas y gananc¡as de MVP cerrados dentro
de los seis meses anteriores a la fecha de aprobación del Convenio de Ces¡ón de
Cartera, que se adjunta como q9!!!!!g!ú9ll!!!lCl9l. A efectos informativos, se
adjunta también balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias
consolidados de MVP con su accionista único, la entidad aseguradora Medvida,
como Documento número 10.
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Con relación a los apartados (e), (0 V (g) anter¡ores, se hace constar que, con
posteridad al cierre de los balances de situación de las Cesionarias y de la Cedente
¡ndicados en dichos apartados, no se han producido mod¡fcaciones patrimoniales
significat¡vas en ninguna de estas entidades.

(h) Declaración del D¡rector General de CNP Assurances, S.A., en la que declara que
el estado de solvencia de la entidad no se verá afectado como consecuencia de la
ces¡ón prev¡sta en el Convenio de Cesión de Cartera, que incluye el capital de
solvencia obl¡gator¡o y el capital mínimo obligatorao para el caso de que se lleve a
efecto la cesión y que se adj unta como Documento número 11

Declaración de la D¡rectora General de CNP Caution, S.A., en la que declara que
el estado de solvencia de la entidad no se verá afectado como consecuenc¡a de la
cesión prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que incluye el capital de
solvencia obligatorio y el cap¡tal minimo obl¡gatorio para el caso de que se lleve a
efecto la cesión y que se adj unta como Oocumento número 12

0) Estimación del estado de solvenc¡a de MVP, que incluye el capital de solvencia
obligatorio y el capital mínimo obligatorio para el caso de que se lleve a efecto la
cesión y que se adjunta como Documento número 13.

Teniendo en cuenta que este documento recoge el impacto en el estado de
solvencia de MVP de la fusión de esta ent¡dad con MedVida, así como de otras
operaciones de cesión de cartera pendientes de ejecución, siendo todas ellas
operac¡ones en las que no ¡ntervienen las Cesionar¡as, por razones de
confidencialidad, el Documento número 13, únicamente se incorporará en la
sol¡citud de aulorización que presente telemáticamente la Cedente.

AS|MiSMO, SOLICITAN A LA DIRECCIÓ¡I AENTAAT DE SEGUROS Y FONDOS DE
PEMTOATES que lleve a cabo cuantas comunicaciones considere oportunas a la autor¡dad
superv¡sora de las Ces¡onarias (esto es, ala Autoité de Contróle Prudent¡el etde Réso/uflon), así
como, en lo que se refiere a las pólizas ob.jeto de cesión suscritas en régimen de libre prestación
de servicios en las que sea Portugal el estado de compromiso o localjzación del r¡esgo, a la
Autorídade de Supervisáo de Seguros e Fundos de Pensóes de Portugal, a los efectos de obtener
la certiflcación y conform¡dad exigidos por el articulo 101 del ROSSEAR.

Y para que así conste, y a los efectos legales oportunos, los abalo f¡rmantes suscriben la presente
comunicación en l/adrid, a 19 de julio de 2023.

(i)

5

En virtud de lo expuesto, los abajo firmantes,

soLrcrrA,v A LA DtREcctÓN GENERAL DE SEGUROS y FONDOS DE pEIVS/OIVES que,
ten¡endo por presentado este escrito, junto con los documentos que lo acompañan, se s¡rya
admitirlos y, en su mér¡to, esta D¡recc¡ón General dé por cumplimentado el trámite de sol¡citud de
autorizacrón previa de la cesión parcial de cartera de seguros de la Cartera Cedida y proceda a
autor¡zar la m¡sma, de conformidad con lo establecido en los art¡culos 89 de la LOSSEAR y 99 a
101 del ROSSEAR.

En lrladrid, a '19 de julio de 2023.



Por CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAñA

Fdo. D. David Vincent Lattes

PoT CNP ASSURANCES, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo. D. David Vincent Lattes
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Por MEDVIDA P ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U.

/44

Fdo. D. J at Kirkpatrick de la Vega
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A LA DtREcctóN GENERAL DE SEGuRos y Fo^,Dos DE PElvstorvEs

. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AUTORIACIONES, CONDUCTAS DE MERCADO Y DISTRIBUCIÓN -

SoLlclruD DE AUToRlzactóN DE cEsróN pARcrAL DE cARTER.A DE sEGURos ENTRE MEDvtDA PARTNERS DE
SEGURoS y REASEGURoS, S.A.U., coMo cEoENTE, y GNP AssuRANcEs, SucuRSAL EN EspAña, y CNp

CAUTToN, SucuRsAL EN EspAña, coMo cEStoNARtas

MEDvroA PARTNERS DE SEGURoS y REASEGURoS, S.A.U., entidad aseguradora española,
domiciliada en la carrera San Jerónimo, 21, 2014, lvladrid, inscrita en el Registro Mercantil de
Madr¡d, tomo 4.467, folio 140, hoja número M-73.979, inscrita en el Registro adm¡nistrativo de
entidades aseguradoras y reaseguradoras de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones ('DGSFP') bajo la clave C-0559 y provista de número de identificación f¡scal (N.l.F.) A-
28534345 (en adelante, "MVP" o la "Cedente", indistintamente).

[/tVP actúa en este acto debidamente representada por D. Jaime Kirkpatrick de la Vega, mayor de
edad, con domicilio a estos efectos en Carrera de San Jerón¡mo, 21, 28010, l\¡ladrid, con
documento nac¡onal de identidad no 05420369-M, en su condición de Director General en virtud
de poder especial para la ejecuc¡ón y el buen fin del Convenio de Cesión de Cartera (tal y como
se define este término más adelante) otorgado por el Consejo de Admin¡stración de MVP celebrado
el 28 de iunio de 2023, según consta en la certificación del acta de la citada reunión del Consejo,
adjunta al presente escrito como Documento núme¡o 'l.

CNP AssuRANcEs, SucuRsAL EN EspAñA, sucursal española de la ent¡dad aseguradora francesa
CNP Assurances, S.A., domiciliada en la calle Cedaceros 10, 5á Planta, 28014, fúadrid, inscrita en
el Registro Mercant¡l de lradr¡d, tomo 20.063, folio 48, hoja M-353.978, inscrita Registro
adm¡n¡strativo de entidades aseguradoras y reaseguradoras de la DGSFP baio la clave E-0160, y
provista de número de identificación fiscal (N.l.F.) W-0013620-J (en adelante, "CNP

Assurances").

CNP CAUTToN, SUCURSAL EN EspAñA, sucursal española de Ia entidad aseguradora francesa CNP
Caution, S.A., domic¡l¡ada en la calle Cedaceros 10,5á Planta,28014, Madrid, ¡nscrita en el
Registro lvlercant¡l de Madrid, tomo 33.803, fol¡o 166, hoja NI-608.403, inscrita Reg¡stro
adm¡nistrat¡vo de entidades aseguradoras y reaseguradoras de la DGSFP bajo la clave E-0221. y
prov¡sta de número de ¡dentif¡cac¡ón flscal (N.l.F.) W-0010754-J (en adelante, "CNP Caut¡on").

CNP Caution actúa en este acto debidamente representada por D. David Vincent Lattes, mayor
de edad, de nacionalidad francesa, con domicilio a estos efectos en la calle Cedaceros 10, 5"
Planta, 28014, Madrid, con pesaporte francés 16CK90590 y número de ident¡ficación de extranlero
(N.l.E.) no Y61'19145-D, en su condición de representante legal de CNP Caution, según resulta
de la escritura otorgada el ante el Notar¡o de Madr¡d D. Juan Aznar de la Haza, con el no 728 de
su protocolo, que causó la inscripción 6 en la hoja regrstral, apoderamiento que asegura vigente y
cuya copia se adj unta como Documento número 3

En adelante, nos refer¡remos a CNP Assurances y CNP Caution conjuntamente como las
"Cesionar¡as".

CNP Assurances actúa en este acto debidamente representada por D. David Vincent Lattes, de
nac¡onal¡dad francesa, mayor de edad, con domicilio a estos efectos en la calle Cedaceros 10, 5"
Planta, 28014, Madrid, con pasaporte francés número 16CK90590 y número de identificación de
extraniero (N.l.E.) no Y6119145-D, en su condición de representante legal de CNP Assurances,
según resulta de la escritura otorgada el ante el Notar¡o de Madrid D. Juan Aznar de Ia Haza, con
el no 729 de su protocolo, que causó la inscr¡pción 9 en la hoja registral, apoderamiento que
asegura vigente y cuya copia se adjunta como Documento número 2.
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ExPoNEN:

Que, la Cedente es una entidad aseguradora deb¡damente autorizada para operar en
España, entre otros, en los ramos de vida (0), accidentes ('l), enfermedad (2) y pérdidas
pecuniar¡as d¡versas (16), conforme a lo previsto en el Anexo 1 de la Ley 2012015, de 14
de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras ("LOSSEAR").

Que, CNP Assurances es la sucursal de una entidad aseguradora francesa (CNP
Assurances, S.A.) debidamente autorizada para el e.lerc¡c¡o de la actividad aseguradora en
los ramos de vida (0), accidentes (1) y enfermedad (2), pud¡endo ejercer dichas actividades
en España en régimen de derecho de establecimiento.

Que, CNP Caution es la sucursal de una entidad aseguradora francesa (CNP Caut¡on,
S.A.) debidamente autor¡zada para el ejercicio de la act¡vidad aseguradora en el ramo de
pérdidas pecun¡arias diversas (16), pud¡endo ejercer dicha act¡vidad en España en rég¡men
de derecho de establecimiento.

Que, el 5 de mayo de2122, CNP Assurances, S.A. y CNP Caut¡on, S.4., como vendedores,
suscrib¡eron un contrato de compraventa de acc¡ones con la aseguradora española
l\rediterráneo Vida, Soc¡edad Anón¡ma de Seguros y Reaseguros (Sociedad LJnipersonal)
("MedVida"), mediante el cual CNP Assurances, S.A. y CNP Caution, S.A. vendieron las
acciones representat¡vas de la totalidad del capital social de MVP (anteriormente
denominada CNP Partners de Seguros y Reaseguros, S.A.) a Medv¡da. La efectividad de
la venta estaba sujeta al cumplimiento de determ¡nadas condiciones suspensivas, entre
otres, la no oposición de la DGSFP a la adquisición por MedVida de la total¡dad del capital
social de MVP. Una vez cumplidas dichas condiciones suspens¡vas, la adquis¡c¡ón de MVP
por Medv¡da se cerró el 29 de dic¡embre de 2022.

Que, como consecuencia de la citada transacción, IVIVP posee un negocio de seguros de
protección de pagos ("PPl"), que incluye, entre otros, todas las pólizas PPI suscritas por

IVVP ("Cartera Cedida", que incluye pól¡zas suscr¡tas en España y tamb¡én, en régimen
de libre prestac¡ón de servic¡os, en Portugal), los elementos patrimoniales de activo y

pas¡vo asociados la Cartera Cedida, asÍ como cualesqu¡era olros derechos y obligac¡ones
asociados a la Cartera Cedida (excluyendo las pólizas PPI suscritas por MVP en régimen
de derecho de establecimiento en ltalia, asi como los elementos patrimoniales de activo y
pasivo asociados a dichas pól¡zas) ("Negoc¡o PPl", tal y como este término se define en
el Anexo 1.1. del Conven¡o de Cesión de Cartera mencionado en el expositivo Vll).

Que, CNP Assurances pretende adquirir el Negocio PPl, en su totalidad, en la parte

correspondiente a los ramos de seguros de v¡da (0), acc¡dentes (1) y enfermedad (2)i y
CNP Caut¡on pretende adqu¡r¡rel Negocio PPI, en su total¡dad, en la parte correspondiente
al ramo de pérdidas pecuniarias diversas (16); y MVP pretende vender el Negocio PPI a

las Cesionarias.

Para llevar a cabo la anteriormente descrita adquisición, Cedente y Cesionarias han

formalizado el día 29 de junio de 2023 (la "Fecha de F¡rma") un conven¡o de cesión parcial

de cartera de seguros (en adelante, el "Convenio de Cesión de Gartera"), conforme a lo
d¡spuesto en los articulos 89 de la LOSSEAR y en los artículos 99, 100 y 101 del Real

Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de oÍdenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras ("ROSSEAR"), en virtud del cual la Cedente
transm¡t¡rá a las Cesionarias el Negocio PPI, que se compone, entre otros, de la Cartera
Cedida.
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Dado que la cesión de la Cartera Ced¡da es una cesión parcial de cartera de seguros, con
poster¡or¡dad a la cesión de la Cartera Cedida la Cedente mantendrá intacta la titularidad
sobre el resto de contratos de seguro relativos a los ramos de vida (0), acc¡dentes (1),
enfermedad (2) y pérdidas pecuniarias d¡versas (16) que no formen parte de la Cartera
Cedida.

Que, aunque la cesión de la Cartera Cedida se perfecc¡onó mediante la firma del Convenio
de Cesión de Cartera, resultando de obligado cumplimiento para las partes desde la Fecha
de Firma, se acordó entre ellas que su eficacia quedaría supeditada y condicionada a la
satisfacción en tiempo y forma de las sigu¡entes Condiciones Suspensivas:

(a) La obtención de la autorización administrativa previa de la cesión parcial a favor de
los Ces¡onarios de la Cartera Cedida, otorgada por el Ministerio de Asuntos
Económ¡cos y Transformación D¡g¡tal de conformidad con los articulos 89.3.a)
LOSSEAR y 100 y 101 ROSSEAR; y

(b) La ejecución del Contrato de Servicios (según se define este término en el Convenio
de Cesión de Cartera), en los términos y condic¡ones establecidos en la cláusula
2.2(f) del Convenio de Cesión de Cartera.

Que, una vez se hayan cumplido las Condiciones Suspensivas descritas en el anter¡or
exposit¡vo, la Cartera Ced¡da se entregará por la Cedente a la Cesionaria, y se producirá
la ces¡ón efect¡va de dicha Cartera Ced¡da mediante el otorgam¡ento de la correspond¡ente
escritura pública de cesión parc¡al de cartera por ambas partes, donde se recogerá en todo
caso el Convenio de Cesión de Cartera y el efectivo traspaso patr¡monial.

Que, en cumplim¡ento de lo dispuesto en (i) el artículo 89 de la LOSSEAR, y (¡i) los artículos
99 a 101 del ROSSEAR, se comunica a esta Dirección General la proyectada cesión
parcial de la Cartera Cedida, acompañándose a tal efecto:

(a) Decisión del Director General de CNP Assurances, S.A. aprobando la cesión
prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que se adiunta como Documento
número 4. Les informamos de que la decisión adoptada por el Director General
está en proceso de legitimación notarial y apostilla en Francia. Les remitiremos
d¡cha documentación telemáticamente a la mayor celer¡dad posible.

(b) Decisión de la Directora General de CNP Caution, S.A. aprobando la cesión
prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que se adjunta como Pgg!!C!l!g
número 5. Les informamos de que la dec¡s¡ón adoptada por la D¡rectora General
está en proceso de legitimac¡ón notarial y apostilla en Franc¡a. Les remitiremos
d¡cha documentación telemáticamente a la mayor celeridad posible.

(c) Certif¡cac¡ón conjunta de los acuerdos adoptados por el Conse¡o de Adm¡n¡stración
de MVP y por el Accionista Único de MVP, MedVida, así como, certificación del
acuerdo adoptado por el Accionista Único de Medv¡da, Ember Alpha L¡m¡ted,

aprobando la cesión prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que se adlunta
como Documento número 1.

(d) Copia del Convenio de Cesión de Cartera, que se adj

x

número 6
unta como Documento

tx.
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(e)

(0

Se hace constar expresamente que, de conform¡dad con lo prev¡sto en el articulo
100.1.b) del ROSSEAR, el presente Convenio de Cesión de Cartera especifica:

(i) El ¡nventario detallado de elementos patrimoniales de activos y pasivos
que se ceden (yld. Cláusula 2.2. y Anexos 2.2(a),2.2(b),2.2(c),2.2(e) del
Convenio de Cesión de Cartera),

(i¡) La fecha de efecto de la cesión (vrd. Cláusula 6.4 del Convenio de Cesión
de Cartera);

(iii) El precio de la ces¡ón (yd. Cláusula 4 del Convenio de Ces¡ón de Cartera);

v

(iv) El efecto cond¡c¡onado de la ces¡ón de cartera a la autorización
administrativa (vrd. Cláusula 3 del Convenio de Cesión de Cartera).

As¡mismo, el Convenio de Cesión de Cartera adjunto especifica el criterio de
as¡gnac¡ón que se segu¡rá, para cada una de las dos Cesionarias, con respecto a
los elementos patrimon¡ales del activo y pasivo que conforman en Negocio PPI (vrd.

segundo párrafo de la Cláusula 2.1 del Conven¡o de Cesión de Cartera). En
relación con lo anterior, el Convenio de Cesión de Cartera lambién especifica:

(i) El porcentaje de as¡gnación de las pól¡zas que conforman la Cartera
Cedida (vrd. Anexo 2.1 del Convenio de Cesión de Cartera);

(ii) La concreta asignación de los elementos patrimon¡ales de activo y pasivo
que se ceden (vld. Anexo 2.2(a) del Convenio de Cesión de Cartera); y

(iii) El porcentaie de as¡gnac¡ón de los contratos de mediac¡ón de seguros
cedidos con relac¡ón al Negocio PPI (yrd. Anexo 2.2(b) del Convenio de
Cesión de Cartera).

Balance de situación y cuenta de pérd¡das y gananc¡as de CNP Assurances, S.A.
cerrados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de aprobación del Convenio
de Cesión de Cartera, junto con el informe em¡tido por los auditores de cuentas de
CNP Assurances, S.A., que se adjunta como &gqE!l!9_jl¡ICI9_2. Les
informamos de que el Documento número 7 está actualmente s¡endo traduc¡do por
un traductor jurado, al objeto de proporcionarles una versión del m¡smo en español,
que será remitida telemáticamente a la mayor celer¡dad posible.

Balance de situación y cuentas de pérdidas y ganancias de CNP Caution, S.A.
cerrados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de aprobac¡ón del Conven¡o
de Cesión de Cartera,.lunto con el informe emitido por los auditores de cuentas de
CNP Caution, S.A., que se ad¡unta como Documento número L Les ¡nformamos
de que el Documento número 8 está actualmente siendo traducido por un traductor
jurado, al objeto de proporcionarles una versión del mismo en español, que será
remit¡da telemát¡camente a la mayor celer¡dad posible.

Balance de situac¡ón y cuentas de pérdidas y ganancias de IVIVP cerrados dentro
de los seis meses anteriores a la fecha de aprobac¡ón del Convenio de Ces¡ón de
Cartera, que se adjunta como 99gg!!Cnt9_LUECI9l. A efectos informativos, se
adjunta también balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias
consolidados de l\¡lVP con su accionista único, la entidad aseguradora Medvida,
co m o @!g-E_U rnClol_q.
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Con relac¡ón a los apartados (e), (0 y (g) anteriores, se hece constar que, con
posteridad al cierre de los balances de situación de las Cesionarias y de la Cedente
indicados en dichos apartados, no se han producido modificac¡ones patrimon¡ales
s¡gnificativas en ninguna de estas entidades.

(h)

(i) Declaración de la Directora General de CNP Caution, S.A., en la que declara que
el estado de solvencia de la entidad no se verá afectado como consecuencia de la
cesión prevista en el Convenio de Cesión de Cartera, que incluye el capital de
solvenc¡a obligatorio y el cap¡tal mÍnimo obligatorio para el caso de que se lleve a
efecto Ia cesión y que se adj unta como Documento número l2

ú) Estimación del estado de solvencia de MVP, que incluye el capital de solvencia
obl¡gator¡o y el cap¡tal mín¡mo obl¡gatorio para el caso de que se lleve a efecto la
cesión y que se adjunta como Documento número 13.

Teniendo en cuenta que este documento recoge el impacto en el estado de
solvenc¡a de nilvP de la fusión de esta entidad con MedVida, asÍ como de otras
operaciones de ceslón de cartera pendientes de ejecución, siendo todas ellas
operaciones en las que no intervienen las Cesionarias, por razones de
confidenc¡alidad, el Documento número 13, ún¡camente se ¡ncorporará en la
sol¡citud de autor¡zación que presente telemáticamente la Cedente.

En virtud de lo expuesto, los abajo firmantes,

soLtctTAN A LA DIRECC/rÓN GENERAL DE SEGUROS y FONDOS DE pE,VS/OIVES que,
teniendo por presentado este escrito, junto con los documentos que lo acompañan, se s¡rva
admit¡rlos y, en su mérito, esta Direcc¡ón General dé por cumplimentado el trámite de sol¡c¡tud de
autorización previa de la ces¡ón parcial de cartera de seguros de la Cartera Cedida y proceda a
autorizar la misma, de conformidad con lo establecido en los artículos 89 de la LOSSEAR y 99 a
101 del ROSSEAR

AS|MiSMO, SOLICIIAN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS Y FONDOS DE
PEIVSTOMS que lleve a cabo cuantas comunicaciones considere oportunas a la autoridad
supervisora de las Cesionarias (esto es, a la Autorité de Contóle Prudentiel et de Réso/u on), así
como, en lo que se reflere a las pól¡zas objeto de cesión suscr¡tas en régimen de libre prestación
de servicios en las que sea Portugal el estado de compromiso o localización del riesgo, a la
Autoridade de Supev¡sáo de Seguros e Fundos de Pensóes de Portugal, a los efectos de obtener
la certif¡cac¡ón y conform¡dad exigidos por el artículo 101 del ROSSEAR.

En Madrid, a 1 I de julio de 2023

Y para que así conste, y a los efectos legales oportunos, los abajo firmantes suscr¡ben la presente
comunicación en Madr¡d, a 19 de iulio de 2023.
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Declaración del Director General de CNP Assurances, S.A., en la que declara que
el estado de solvenc¡a de la entidad no se verá afectado como consecuencia de la
cesión prevista en el Conven¡o de Cesión de Cartera, que incluye el capital de
solvencia obligatorio y el capital mínimo obl¡gatorio para el caso de que se lleve a
efecto Ia cesión y que se adjunta como Documento número 11.



PoT CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo. D. David V¡ncent Lattes

PoT CNP ASSURANCES, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo. D. David V¡ncent Lattes

7



Por MEDVTDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U.

/n4

Fdo. D. J at Kirkpatrick de la Vega
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